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CAPÍTULO VIII

LAS OPERACIONES ESPECIALES DE INTELIGENCIA.

§ 1. Alcance del concepto de Operación Especial de Inteligencia.

356º. Las Operaciones Especiales de Inteligencia –en adelante, OEI–, serían 
conforme explicó en el plenario el coronel EP Silva Mendoza –jefe del SIE en 
mil novecientos noventa y uno–631, “operaciones de carácter especial y 
secreto para alcanzar objetivos específicos importantes en aspectos de 
inteligencia y contrainteligencia con la finalidad de obtener información y/o 
causar daños al adversario”. Agregó, desde su experiencia castrense e 
invocando al efecto el literal g) del artículo 4° del ME 38–20, Manual de 
Operaciones Especiales de Inteligencia, que la expresión “causar daño”
significa golpear, atropellar, y eliminar, o sea dar muerte. Asimismo, apuntó 
que el análisis de documentos no puede denominarse OEI, y que fue lo que 
se anotó en la felicitación que hiciera el ex presidente Alberto Fujimori 
Fujimori al grupo de oficiales integrados por Martín Rivas, Pichilingue 
Guevara y Rodríguez Zabalbeascoa632.

Por su parte, el coronel EP Pino Benamú, –Subdirector de Frente Interno 
de la DINTE en mil novecientos noventa y uno– refirió que las operaciones 
especiales de inteligencia las realizan un grupo multipropósito con agentes 
con cualidades especiales –escuchas, penetraciones físicas–, que pueden 
realizar espionaje, terrorismo, con la misión de obtener información o causar 
daño al adversario, sin entrar en detalles de seguridad633.

357º. Los AIO, juzgados por los hechos que también se imputan al acusado 
Alberto Fujimori Fujimori, admitieron que formaron parte del Destacamento 
Especial de Inteligencia Colina –así lo dejaron sentado, concluyentemente, en 
sus declaraciones plenariales en esta causa–, el mismo que fue un grupo 
destinado a realizar OEI con resultado muerte, convocado y dirigido por el 
mayor EP Martín Rivas634.

Así se advierte de las siguientes declaraciones. 

631 A estos efectos recurrió al Manual de Operaciones Especiales de Inteligencia y 
Contrainteligencia ME 38–20 –de fojas quince mil ochocientos ochenta y tres, treinta y siete 
mil cincuenta y ocho–. Se trata de la reimpresión de 1999, del ME aprobado en abril de mil 
novecientos noventa y uno. 
632 Declaración del coronel EP Silva Mendoza prestada en la sesión trigésima segunda. 
633 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
634 Otro Destacamento de Inteligencia, el Grupo Escorpio –que, según se ha establecido, 
integró el mayor EP Martín Rivas y varios AIO que también formaron parte del Destacamento 
Colina– igualmente realizó operaciones especiales de inteligencia. A partir de las 
declaraciones de Sosa Saavedra, Sauñi Pomaya y Leca Esquén –sesiones octogésima quinta, 
décima novena y vigésima primera, respectivamente– es posible sostener que las misiones 
que cumplieron: eliminar personas –calificadas por quien las ordenó de espías o de 
subversivos– e incursionar en zonas con fuerte presencia subversiva para obtener información 
de lo que venía sucediendo en el lugar (tomar fotos, observar el movimiento de los terroristas 
y advertir el nivel de infiltración subversiva en la población), constituían OEI. 
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1. El AIO ALARCÓN GONZÁLES, técnico de segunda EP, sostuvo que ingresó al 
Destacamento Colina con memorándum, no recuerda el número, pero 
puede ser el tres mil ciento treinta y uno, del once de junio de mil 
novecientos noventa y dos, firmado por el director de la DINTE, general EP 
Rivero Lazo; que el mayor EP Martín Rivas le comunicó que era necesaria su 
presencia –por su manejo en armas– porque se iban a realizar operativos de 
inteligencia –entendía por operaciones de inteligencia la búsqueda de 
información y lo que ha participado es en la captura de elementos sediciosos, 
terroristas–; que el Destacamento Colina, como grupo de inteligencia, 
realizaba inteligencia operativa635; que la eliminación de personas formaba 
parte de un OEI; que, además, se les decía que misión era capturar 
subversivos, pero en todos los casos terminaban eliminando a los 
capturados; que la orden siempre se las daba el mayor EP Martín Rivas, 
quien podía reservarse parte de la información que suministraba –reserva 
que, según entiende, significa compartimentaje–; que, por deducción y en 
función a lo que realizaban, la cadena de mando en los operativos que 
realizaban debe ser conocida por el director de la DINTE, operativo que a su 
vez no puede ser realizado sin el conocimiento del comandante general del 
Ejército, general EP Hermoza Ríos636.
2. El AIO ATÚNCAR CAMA, técnico de segunda EP, expresó que en mil 
novecientos noventa y uno, cuando estaba laborando en la Sección Planes 
y Operaciones del SIE–1, fue destacado al galpón del SIE637; que se puso a 
disposición la primera quincena del mes de setiembre; que después de esa 
quincena la mayoría de AIO se habían reportado al Destacamento; que fue 
convocado a una reunión donde estarían todos los AIO del Destacamento, 
ocasión en que el capitán EP Martin Rivas –en mil novecientos noventa y uno el 
grado militar de Martín Rivas era de capitán, recién al año siguiente ascendió a 
mayor–, y con la presencia de la mayoría de AIO, unos veinticinco, les 
explicó el motivo de la creación del Destacamento y les dijo que tenía 
como misión fundamental detectar, capturar y/o eliminar delincuentes 
terroristas y a la cúpula de Sendero Luminoso; que el Destacamento fue 
diseñado para realizar OEI, operaciones que regularmente las realiza el SIE; 
que la mayoría de integrantes del Destacamento provenían del SIE, y les 
dieron partidas, personal, vehículos, armamento, les dieron todo; que, insiste, 
la misión del Destacamento era eliminar personas; que se creó la empresa 
CONPRAMSA a fines de septiembre –eso les dijo el capitán EP Pichilingue 

635 Explicó, además, que las operaciones de inteligencia se corresponden con un ciclo de 
inteligencia explicado en Manuales y Textos. Los AIO están inmersos en la búsqueda de 
información, a la que sigue un procesamiento y, posteriormente, una evaluación; luego se 
produce el ciclo de inteligencia y, de acuerdo a la información, se evalúa y se realizan 
algunos operativos. 
636 Declaración del AIO Alarcón Gonzáles prestada en la sesión décima sexta. 
637 Trabajaba con el mayor EP Campos Mayo, quien le comunicó que había sido destacado, 
pero como era el más antiguo en el Departamento de Planes y Operaciones y dos de sus 
compañeros ya habían sido destacados al Galpón –su nuevo destino–, le hizo saber que 
debían conversar con el comandante EP Valderrama a fin de evitar el destaque. Si bien el 
mayor EP Campos conversó con el comandante EP Valderrama pidiéndole que se quede en 
el Departamento, este último le respondió que si la orden fuera de la DINTE podía gestionar su 
permanencia, pero venía del jefe de Estado Mayor –en ese entonces, el general EP Hermoza 
Ríos–, de más arriba, por lo que tenía que presentarse al galpón. 
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Guevara–; que en octubre de mil novecientos noventa y uno, con la 
finalidad de realizar entrenamientos, se trasladan a la playa La Tiza –centro 
de esparcimiento de oficiales, administrado por el círculo militar–, sede en la que 
no quedó ningún soldado –la custodia del local correspondía a una base militar–;
que sólo ellos ocupaban esas instalaciones, nadie entraba –en ella realizaban 
entrenamientos físicos, practica de judo, karate y de armamento–; que, como 
armamento, el Destacamento tenía asignado HK, FAL, FAT, G–3 –esta última 
de singular potencia de fuego, de mayor alcance, que utilizaba municiones 
grandes– y pistolas, así como dardos, granadas, explosivos, dinamita –los
expertos eran los Capitanes EP Martin Rivas, Pichilingue Guevara y él–; que la 
práctica en incursiones domiciliarias la realizaban de noche638.   
3. El AIO TENA JACINTO, técnico de tercera EP, señaló que cuando trabajaba 
en el Puesto de Inteligencia Lima, no recuerda el día pero entre fines de 
agosto o primeros días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y uno, el Jefe de Puesto, capitán EP La Rosa, le ordenó que se 
presente al Puesto, donde le hace firmar un documento de destaque hacia 
un nuevo Destacamento de Inteligencia, que pertenecía a la DINTE; que 
conversó con el capitán EP Martin Rivas y le indicó que a partir de la fecha, 
toda la orientación de búsqueda era a través de él y ya no por los Puestos 
de Inteligencia, en ningún momento conversó sobre la misión del 
Destacamento; que su misión dentro del Destacamento Colina era la 
búsqueda de información dentro de la Universidad La Cantuta; que 
conoció que en los años noventa y uno y noventa y dos miembros del 
Destacamento Colina realizaron OEI639 que culminaron con el 
aniquilamiento de personas, después de lo sucedido en Barrios Altos –
conoció de lo sucedido por comentarios de los propios agentes con los que tenía 
de contacto para la información que aportaba al Destacamento, y si bien por ello 
quiso salirse entendió por parte de Coral y Pichilingue, sus agentes contacto, que 
solo se salía muerto–; que escuchó del propio Martin Rivas, después de la 
llamada que recibió en el desarrollo del operativo de La Cantuta –estando a 
la altura de Naña lo llama “el abuelo”–, que el trabajo es exterminar –versión que 
prestó en la Primera Sala Penal Especial (Expediente número 28–2001), sesión 
cuadragésima cuarta del nueve de junio del dos mil siete, de la cual se ratifica–640.
4. El AIO SUPPO SÁNCHEZ, técnico de primera EP, anotó que inicialmente el 
Destacamento641 se formó para hacer vigilancia, detener y poner a 
disposición de la DINCOTE a delincuentes subversivos, pero ya después de 
los hechos de Barrios Altos era ilógico creer eso, por lo que reconoce que el 

638 Declaración del AIO Atuncar Cama prestada en la sesión vigésima tercera. 
639 También explicó que las técnicas de inteligencia operativa son: el interrogatorio, la 
penetración física, las intervenciones audiofónicas, la cubierta para objetivos, la historia 
ficticia. 
640 Declaración del AIO Tena Jacinto prestada en la sesión décima sexta. 
641 Fue convocado, según relató, por el teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa. Al 
terminar su servicio de protección, el comandante EP Díaz, jefe de ese servicio, le comunicó 
que debía presentarse al indicado teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa, quien se 
encontraba en esos momentos en la Playa La Tiza. Se le comunicó, con la participación del 
capitán EP Martin Rivas, que era necesario que maneje el personal. Fue el segundo en 
incorporarse al Destacamento, el primero fue Flores Alván. 
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objetivo del Destacamento fue la detención, ubicación y eliminación de 
determinados objetivos642.
5. El AIO CHUQUI AGUIRRE, técnico EP, mencionó que hasta el mes de julio de 
mil novecientos y uno prestó servicios en el Círculo Militar; que mediante un 
memorando fue derivado al Destacamento Colina que funcionaba en Las 
Palmas; que el memorando lo firmó el jefe de Estado Mayor, general EP 
Hermoza Ríos; que fue convocado porque se suponía que se iba formar un 
grupo para combatir al terrorismo, a sugerencia de otras personas que lo 
conocían643, como Suppo Sánchez y Coral Goicochea; que hasta ese 
momento no sabía cuáles eran las funciones específicas del Destacamento, 
pero con posterioridad a Barrios Altos se dio cuenta que el grupo se había 
creado para eliminar personas644.
6. El AIO SAUÑI POMAYA, técnico de tercera EP, explicó que en el mes de 
mayo de mil novecientos noventa y dos el mayor EP Martín Rivas le dijo que 
estaba a cargo un Destacamento y le solicitó su apoyo645; que le indicó que 
se presente a la DINTE, con el coronel EP Navarro Pérez –Subdirector de Frente 
Interno de la DINTE–, quien lo puso a disposición de Martín Rivas, el mismo que 
en ningún momento le hizo saber que se trataba de un Destacamento para 
eliminar terroristas; que incorporado al Destacamento tampoco le dijeron 
que el objetivo del Destacamento era la eliminación de personas, pero el 
resultado final de sus intervenciones siempre fue la muerte de personas, 
nunca hubo detenidos; que el AIO, según doctrina castrense, es el agente 
que está preparado para desempeñarse como agente de búsqueda de 
información, agente de análisis, y agente que en algunos momentos, por 
circunstancias del trabajo, tiene que realizar alguna operación, o sea debe 
ser un experto en interrogatorios y contra interrogatorios, en penetraciones 
físicas, en censuras, penetraciones audiofónicas, fotografía, escritura 
invisible, y técnicas de sabotaje y contra sabotaje, en una cantidad 
innumerable pero sobre todo en el campo netamente operacional646.
7. El AIO LECCA ESQUÉN, técnico EP, con la especialidad de criptólogo –dicha 
especialidad consiste en el procedimiento de cifrado de una palabra legible a una 
ilegible–, acotó que en mil novecientos noventa y uno fue cambiado al 
Destacamento Leoncio Prado en Tarapoto647; que su llegada a Lima ocurrió 

642 Declaración del AIO Suppo Sánchez prestada en la sesión décima séptima. 
643 Refirió que cuando se encontraba detenido en el Fuerte Rímac identificó a Coral 
Goicochea y Caballero Zegarra Ballón, detenidos por un caso de narcotráfico, oportunidad 
en que Coral le dijo que iba a integrar un grupo liderado por Martin Rivas, a la vez que le 
prometió que iba a hablar con Martin Rivas para que lo considere; asimismo, y de modo 
paralelo, Suppo Sánchez, a quien también conocía, abogó por él, tal como posteriormente 
se lo hizo saber. 
644 Declaración del AIO Chuqui Aguirre prestada en la sesión décima octava. 
645 En la quincena de mayo de mil novecientos noventa y dos fue recibido de manera 
circunstancial por el mayor EP Martín Rivas, porque llegó al SIE de emergencia ya que el 
MRTA lo había identificado como agente de inteligencia en el Huallaga. 
646 Declaración del AIO Sauñi Pomaya prestada en la sesión décima novena. 
647 Aclaró que llegó en febrero del mil novecientos noventa y uno, y fue cambiado de 
colocación con Sauñi Pomaya, Gómez Casanova y  Pino Díaz; que le dan la misión de 
permanecer en la ciudad de Lima como órgano de búsqueda en los aspectos subversivos y 
aspectos sociológicos; que logró identificar y capturar a un mando militar del MRTA en mil 
novecientos noventa y uno; que luego se fue como órgano de búsqueda a la Banda del 
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el quince de octubre648 y se presentó al Destacamento a la playa La Tiza a 
fines de ese mes de mil novecientos noventa y uno; que el cambio 
efectuado se verificó sin documento oficial, no figura con ningún 
documento que haya pasado al Destacamento Colina –sólo que fue 
cambiado de colocación a la ciudad de Tarapoto todo el año mil novecientos 
noventa y uno–; que el Destacamento Colina era un grupo especial cuyo 
objetivo estratégico era la pacificación en el campo militar contra la 
subversión y que estaba encargado de obtener la información sobre los 
grupos subversivos, ubicarlos, detener a sus integrantes y, posteriormente, 
eliminarlos –versión que prestó en la sesión cuadragésima, de la causa número 28–
2001, del treinta de mayo de dos mil seis, ante la Sala Penal Especial, que ratificó en 
su declaración plenaria en esta causa–; que se dio cuenta que la misión era 
eliminar después de la primera acción, de Barrios Altos649.
8. El AIO PAQUIYAURI HUAYTALLA, suboficial de segunda EP, reseñó que no 
recuerda la fecha en que se incorporó al Destacamento, pero le parece 
que fue a mediados de mil novecientos noventa y uno650; que 
posteriormente se enteró que el Destacamento Colina fue un plan de 
operaciones creado por la DINTE; que se quiso hacer un Destacamento 
formal para contener a Sendero Luminoso porque los senderistas se estaban 
excediendo en los atentados que hacían, por lo que se necesitaba 
contrarrestarlo y era del caso crear un Destacamento para capturar a los 
mandos militares, pero en realidad no era para capturarlos, porque ellos 
sabían que la misión era eliminarlos; que tuvo la oportunidad de conversar, 
en mil novecientos noventa y dos, con el general EP Arciniega Huby, que se 
asiló en la Embajada Argentina, ocasión en que tocaron el tema de la 
pacificación nacional y la creación del Destacamento y sus fines; que la 
finalidad en sí del Destacamento era capturar a los mandos de Sendero y 
aniquilarlos651.
9. El AIO ORTIZ MANTAS, suboficial de segunda EP652, narró que en la quincena 
de diciembre del mil novecientos noventa y uno fue a la DINTE a dejar unos 

Shilcayo, donde fue detectado por miembros del MRTA; que como su vida estaba en riesgo, 
regresó al lugar donde vivía.  
648 En el mes de octubre ya le tocaba su “bienestar”, por lo que llegó a Lima y se presentó a 
la DINTE con una papeleta de bienestar, donde se chequea; que en esas circunstancias se 
encontró con su compañero de promoción Sosa Saavedra, el mismo que merodeaba por el 
Cuartel General; que le contó el incidente de haber sido detectado, quien le comunicó que 
se estaba formando un Destacamento y lo invita a integrarlo; que como aceptó la 
propuesta, le hizo saber que lo iba a conversar con Martín Rivas; que, posteriormente, le 
comunicó que ya no regrese a Tarapoto. 
649 Declaración del AIO Lecca Esquén prestada en la sesión vigésima primera. 
650 En mil novecientos noventa y uno, luego de haber trabajado en el Departamento de 
Protección, fue cambiado al SIE–1, en el negociado campesinado con el señor Alvarado 
Salinas y el señor Meneses, cumpliendo labores administrativas; que después se le dijo que 
había un ‘trabajo’ en Huacho y los que deseaban trabajar ahí que se inscriban; 
posteriormente llegó una relación que sin embargo no era ir a Huacho sino que debía 
presentarse a las instalaciones del SIE en el Taller de Mantenimiento, relación que estaba 
firmada por el Jefe del SIE, Coronel EP Silva Mendoza. 
651 Declaración del AIO Paquiyauri Huaytalla prestada en la sesión vigésima primera. 
652 Ese año, mil novecientos noventa y uno, prestaba servicios en Tarapoto ejecutando el Plan 
de Operaciones “Gran Pajatén”, que consistía en la búsqueda de informaciones de células 
terroristas del PCP–SL y MRTA en la ciudad de Tarapoto. 
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documentos; que en esas circunstancias se encontró con Flores Alván, Sosa 
Saavedra, Martin Rivas y Pichilingue Guevara653, quienes luego de hablar 
con él conversaron con el director de la DINTE y lograron cambiar su 
destaque de Tarapoto a la sede central; que la misión del Destacamento 
Colina era  detectar, ubicar y destruir o eliminar elementos subversivos654.
10. El AIO GAMARRA MAMANI, técnico de segunda EP, reseñó que 
aproximadamente en agosto de mil novecientos noventa y uno lo buscó el 
capitán EP Martín Rivas655; que en la primera reunión le expresó que la misión 
del Destacamento era de búsqueda de información, detectar y ubicar a 
delincuentes terroristas a nivel de Lima Metropolitana, y que el principal 
objetivo era Abimael Guzmán; que durante los primeros días se cumplió lo 
dicho por Martin Rivas respecto a las labores de vigilancia; que, sin 
embargo, en una tercera reunión el capitán EP Martin Rivas, les hizo saber a 
los AIO que la misión en sí era una misión riesgosa y que estaba aprobado 
por el mas alto nivel –no sabía a que se refería al decir “…del más alto nivel”–; 
que la misión era ubicar, capturar, destruir y/o eliminar a los delincuentes 
terroristas, esa era la misión específica; que como era una misión tan 
riesgosa –insistió Martin Rivas– tenían que garantizar su seguridad y para eso 
había un presupuesto656 657.
12. El AIO CORAL GOICOCHEA, técnico de primera EP, relató que ingresó al 
Destacamento Colina a raíz que, por casualidad, se encontró con el 
capitán EP Martín Rivas658, quien le indicó que había sido aprobado un plan 
de operaciones para realizar trabajos de gran envergadura, en pocas 
palabras próximo a formar un Destacamento de Inteligencia, en base a la 
aprobación de un plan de operaciones; que el Destacamento Colina 
solamente estaba dedicado a la eliminación de personas; que el capitán 
EP Martin Rivas, por intermedio del jefe de grupo Chuqui Aguirre, 

653 El AIO Sosa Saavedra comunicó a Martín Rivas que se encontraba en la DINTE. Lo hacen 
esperar y ellos ingresaron a la sede institucional para entrevistarse con el director de la DINTE. 
Luego de una hora le dijeron que habían conversado con el director, que su destaque a 
Tarapoto había cesado, que se quedaba en Lima en el SIE, en la sede ubicada en el SIN. 
654 Declaración del AIO Ortiz Mantas prestada en la sesión vigésima segunda. 
655 El capitán EP Martin Rivas lo buscó en su unidad, y al no encontrarlo le dejó un recado; 
que en una segunda oportunidad lo ubicó y le propuso integrar el Destacamento de 
Inteligencia de Lima. Le mencionó que el presupuesto para la creación de ese 
Destacamento ya estaba aprobado por el director de la DINTE, por el jefe de Estado Mayor y 
por el comandante general. Además le indicó que recibiría otros beneficios y le preguntó si 
estaba de acuerdo. En el transcurso de una o dos semanas el encargado de personal de su 
Departamento le comunicó que por orden verbal estaba destacado bajo las órdenes del 
comandante EP Rodríguez Zabalbeascoa y que tenía que presentarse al galpón del SIE 
ubicado en las instalaciones del SIN. 
656 La bolsa era de cien mil dólares americanos que se recibiría cuando se presentara algún 
problema. Ofreció sólo ciento cincuenta dólares al mes y un seguro de vida para el titular y 
su familia en la clínica particular Cruz Verde. Además debían sacar pasaporte y firmar una 
solicitud pidiendo una baja ficticia. 
657 Declaración del AIO Gamarra Mamani prestada en la sesión vigésima cuarta. 
658 Estando en el SIE–1 recibió un memorando, mediante el cual se le ordenaba presentarse 
en el Galpón del SIE, en Las Palmas. Conoció al mayor EP Martín Rivas el año mil novecientos 
ochenta y otro cuando prestaba servicios en la Sección de Terrorismo del SIE–1, en la que se 
analizaba informaciones de terrorismo a nivel nacional,  a donde también llegó Martin Rivas. 
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manifestaba que la misión era ubicar, neutralizar, determinar o eliminar a 
delincuentes subversivos659.
13. El AIO SOSA SAAVEDRA, técnico de tercera EP, expresó que en el año mil 
novecientos noventa y uno fue destacado al CCFFAA hasta septiembre de 
ese año660, fecha en que retornó al Ejército, al Destacamento de 
Inteligencia comandado por el entonces capitán EP Martin Rivas; que para 
cada operativo realizado por el Destacamento sólo habían coordinaciones 
y planificaciones verbales, no habían planes de operaciones escritos, 
porque el Destacamento de Inteligencia ya tenía un plan; que la misión 
específica del mismo fue identificar, ubicar, capturar y/o eliminar 
subversivos, con orden661.

358º. No es accidental la similitud en el planeamiento y ejecución de las OEI 
descritas por los AIO integrantes del Destacamento Colina. Tal descripción, 
en líneas generales, encuadra y se corresponde con procedimientos 
perfectamente regulados en Manuales –doctrina del Ejército, pues en ella se 
plasma, en teoría, la forma, estructura y accionar de las OEI– y Directiva con 
matices propios a sus necesidades.  

Los cuatro textos oficiales, relevantes al caso, son los siguientes: 
1. MANUAL DE OPERACIONES ESPECIALES DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA ME 38–
20662. Su objeto era establecer los lineamientos generales para el 
planeamiento y ejecución de las OEI a nivel del SIDE, tal como prescribe su 
artículo 1°. El Manual estatuye que el planeamiento y ejecución de las OEI 
están a cargo del SIN, organismo que constituye el máximo nivel de 
planeamiento y de decisión. También establece que el órgano central o 
patrocinador es la DINTE y el órgano ejecutivo es el SIE –así lo prevé el artículo 
41º–.

La necesidad de realizar AIO responde, en lo esencial, a la 
preparación para hacer frente a contingencias bélicas en el frente interno y 
externo, y a la neutralización de las organizaciones subversivas. Las 
operaciones que regula requieren de un personal altamente especializado, 
con elevada convicción patriótica y cualidades psicológicas a toda 
prueba. El Manual –según es de resaltar– reorienta la función de inteligencia, 
pues no sólo se centra en la búsqueda y obtención de información, sino 
también que las OEI pueden ser orientadas a causar daño al adversario 

659 Declaración del AIO Coral Goycochea prestada en la sesión vigésima quinta. 
660 Se le asignó al Departamento de Frente Externo, y su responsabilidad era Ecuador y Chile. 
661 Declaraciones del AIO Sosa Saavedra prestadas en las sesión octogésima quinta. 
662 El Manual ME 38–20, reimpreso en marzo de mil novecientos noventa y nueve (fojas quince 
mil ochocientos ochenta y tres), fue aprobado en abril de mil novecientos noventa y uno por 
el comandante general del Ejército, general EP Villanueva Valdivia –mediante resolución del 
CGE número 064 DE/EP de junio de setenta y uno– y registrado por el general EP Rivero Lazo, 
director de inteligencia. El citado comandante general adujo no recordar dicha aprobación, 
pero el general EP Rivero Lazo si lo reconoció en la sesión trigésima novena. Existen otras 
ediciones de dicho Manual. Éste tenía como finalidad suministrar a los diferentes escalones 
de inteligencia los elementos necesarios y conocimientos básicos para quienes tenían la 
responsabilidad del planeamiento y ejecución de las OEI. Su aplicación comprendida tanto 
la guerra convencional como la no convencional, con las particularidades del caso. 
Alcanzaba a todo el personal del SIDE. 
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(sabotaje, secuestro, etcétera)663. Las misiones que se pueden realizar son, 
entre otras, la obtención de informaciones de fuentes secretas y las misiones 
especiales ordenadas por el escalón superior (artículo 5°, literal f), con 
adecuaciones al caso. 
 El Manual incorpora algunas notas características compatibles con el 
accionar del Destacamento Colina. Las OIE se originan, según el artículo 
13°, por una necesidad específica de causar daño al adversario (o 
necesidad específica de buscar información); requieren de personal 
altamente entrenado, aptitudes especiales y con bastante y elevado 
sentido patriótico664; demandan del máximo secreto y compartimentaje; su 
ejecución y conducción es autónoma una vez aprobada la operación; son 
operaciones eminentemente ofensivas, conducidos por equipos básicos de 
inteligencia (equipo de OEI), especialmente equipados, entrenados y 
organizados. Las OEI se realizan cuando se desea mantener en secreto el 
objetivo, y el compartimentaje de la operación y de la identidad de la 
organización interesada en la neutralización del objeto (o la información), o 
para descubrir las redes de espionaje, sabotaje y terrorismo enemigas que 
actúan en el país. 
 El Manual, asimismo, regula la organización y los tipos de OEI –artículo 
23°–. Define los Equipos Básicos de Inteligencia como una unidad elemental 
constituida por personal técnico y el material necesario para la ejecución 
de una misión específica de inteligencia y contrainteligencia. El Equipo 
Básico en una OEI puede ser asignado, entre otros, al SIE, cuya misión sería 
ejecutar la operación de inteligencia; debe tener un jefe, que será un 
mayor, un adjunto que debe ser un capitán y dos suboficiales de tercera 
como auxiliares agentes de inteligencia operativo. Con esa finalidad cuenta 
con redes de control665 –el mismo que es concordante con lo que señala el 
Manual de Equipos Básicos en Inteligencia Militar ME 38–23–.
2. MANUAL DE EQUIPOS BÁSICOS ME 38–23666, EN INTELIGENCIA MILITAR DEL EJERCITO 

PERUANO. Confirma la anterior estructura y funciones del ME 38–20. 

663 Artículo 5° d) del Manual ME 38–20. 
664 Por ejemplo Martin Rivas fue convencido por el general EP Hermoza Ríos para que se 
someta al proceso penal militar. Así: “Me pidió [Hermoza] que como jefe diera el ejemplo 
asumiendo responsabilidad, además mi nombre ya se manejaba en la prensa, y me prometió 
que me iban a encontrar una salida. Me dijo que si no salvábamos al Gobierno tampoco me 
iba a salvar yo, ni nadie, y la institución iba a ser muy golpeada porque las presiones políticas 
eran muy fuertes. Yo estuve dispuesto al sacrificio. Ir a prisión era para mi un galardón porque 
demostraba que los guerreros, los que luchamos contra el terrorismo hicimos los sacrificios 
necesarios por nuestro Ejército” [JARA FLORES, HUMBERTO: Ojo por ojo. La verdadera historia del 
Grupo Colina, Segunda Edición, primera reimpresión, Página editores, marzo 2008, páginas 
178–179].  
665 Las redes de control –artículo 29º– son una organización sistematizada para el empleo de 
personas, instrumentos, comunicaciones o servicios, con la finalidad de alcanzar un objetivo 
determinado. Una de las clases de redes es la red de control directo, por la cual el órgano 
ejecutivo controla directamente a los agentes y le permite ejercer estrecho control y 
dirección de toda la red. Normalmente se emplea cuando una operación demanda mucho 
riesgo en cuanto a implicancias políticas; en una red indirecta el órgano ejecutivo cuenta 
con un oficial del caso 
666 Manual calificado de “Secreto”. Es de fecha mil novecientos noventa y uno. Resolución 
CA–CGE/DINST Nº 002 (abril noventa y uno) DINTE. Aprobado por el comandante general del 
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Constituye un documento normativo para que los órganos del SIDE puedan 
comandar y administrar los Equipos Básicos de Inteligencia –artículo 1º c), de 
la sección I, Introducción, del capítulo de Generalidades–, aplicable para casos 
de guerra convencional y no convencional, y utilizable en el campo de 
inteligencia militar. Regula al Equipo de Operaciones Especiales –artículo 19º–
, que puede ser asignado al SIE y ejecutar toda clase de OEI, según estatuye 
el Manual ME 38–20. El Manual también comprende como misión los 
equipos de contrasubversión y contraterrorismo –artículos 31º y 32º–, que 
consiste no sólo en prevenir, detectar, localizar e identificar, sino también 
neutralizar y/o eliminar personas, redes, u organizaciones que realizan 
actividades contra la seguridad militar. 
3. MANUAL ME 41–7 GUERRA NO CONVENCIONAL, CONTRASUBVERSIÓN667 668. Dispone 
en el Capítulo IV “Contrasubversión” que en la guerra contrasubversiva se 
debe establecer una clara definición del canal de autoridad, fundamental 
para obtener la unidad de comando en todas las acciones y escalones; 
que a nivel nacional corresponde al Ejecutivo la dirección general de todas 
las acciones de la guerra contrasubversiva en los diferentes campos; que en 
los escalones inferiores la autoridad varia según la situación que se viva; que 
en una situación normal la autoridad política tiene la facultad de decisión 
en todos los campos, en cambio en una situación anormal –Estado de 
Emergencia– la autoridad pasa al Comando Militar quien acciona a la 
autoridad política para todos los aspectos que no se relacionen 
directamente con las FFAA.  

El Manual describe las leyes de la contrasubversión, a cuyo efecto, 
como no se pueden utilizar las tácticas de la guerra convencional ni de los 
subversivos, prescribe que se debe utilizar una táctica propia, que tenga en 
cuenta no solo la naturaleza y características de la guerra revolucionaria, 
sino también las leyes peculiares de la lucha contra la subversión; que la 
primera ley reconoce que el apoyo de la población es necesario a ambas 
fuerzas; que la segunda ley consiste en que el apoyo de la población se 
realiza por medio de una minoría activa; que la tercera ley estriba en que el 
apoyo de la población es condicional; que la cuarta ley admite que la 
intensidad del esfuerzo y la abundancia de recursos son esenciales.  

El Manual, asimismo, identifica que los objetivos de la contra 
subversión serían:  i) mantener la adhesión de la población, o recuperarla en 
caso de haberla perdido, y ii) neutralizar o destruir a los elementos 
subversivos, para lo cual se requiere que los organismos encargados de 
llevar a cabo la contra subversión deben realizar acciones tendentes a la 

Ejército, general EP Pedro Villanueva Valdivia, y registrado por el director de la DINTE, general 
EP Rivero Lazo. Con distribución en el SIDE. 
667 Aprobado por el comandante general del Ejército (RCGE Nº 1028 DE/EP, del nueve de 
agosto de mil novecientos ochenta y nueve). 
668 La CVR concluyó que en junio de mil novecientos ochenta y nueve el ministerio de 
Defensa editó el “Manual del Ejército Guerra No Convencional Contrasubversión ME–41–7”. El 
Manual detalla la estructura, organización, objetivos, funciones, entre otros puntos, de 
Sendero Luminoso. Asimismo, busca el apoyo de la población a las FFOO, así como 
identificar a los miembros y organización del PCP–SL, ejecutar operaciones de 
contrainteligencia, optimizar la infiltración, establecer un banco de datos, formar redes de 
colaboradores e informantes, etcétera. 
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“eliminación” de las contradicciones existentes en los diferentes campos de 
la actividad humana, como en lo político –superar el ordenamiento político–
administrativo de las diferentes estructuras del Estado–, en lo psicosocial –eliminar 
injusticias sociales–, en lo económico –alcanzar un nivel de vida que satisfaga las 
necesidades–, y militar –preparar y mantener en forma permanente una Fuerza 
Armada capaz de hacer frente al movimiento subversivo–.
4. Directiva Única de Funcionamiento del Sistema de Inteligencia del Ejército 
–en adelante DUFSIDE–669. Su existencia en el año mil novecientos noventa y 
uno fue reconocida por el coronel EP Pino Benamú. Precisó el citado oficial 
que el  Sistema de Inteligencia del Ejército se rige por una DUFSIDE –es un libro 
de unas doscientos cincuenta páginas–; que en ella, en  tanto documento 
normativo, se norma y especifican las responsabilidades de todos los 
miembros que laboran en el Sistema de Inteligencia del Ejército; que la 
DUFSIDE es parte de un documento formal, oficial, que todos los oficiales 
que ingresan a trabajar en los órganos del Sistema de inteligencia del 
Ejército deben instruirse, leerlo, inclusive se firma un acta de compromiso 
dado el alto nivel de clasificación que tiene670.
 Este documento, pese a que el Tribunal no cuenta con un ejemplar 
del año mil novecientos noventa y uno, remitido oficialmente por el 
ministerio de Defensa, tiene plena virtualidad, en tanto la propia defensa lo 
aportó en la sesión sexagésima segunda, aunque era del año mil 
novecientos noventa y cuatro. La DUFSIDE aportada extiende su validez y 
vigencia para años anteriores, pues en el número seis de la parte 
“instrucciones” precisa que ha sido actualizada en la DINTE, y que su revisión 
general debe realizarse cada cinco años –este documento lo suscribe el 
comandante general del Ejército, general EP Hermoza Ríos–. Por consiguiente, la 
vigencia y utilidad de esa Directiva está fuera de toda duda. 
 La norma en cuestión establece que el planeamiento y ejecución de 
las OEI sólo serán autorizadas por el SIE, cuya puesta en ejecución requiere 
necesariamente la aprobación de la DINTE. 

359º. Los altos oficiales del Ejército que han declarado confirman que los 
Manuales antes citados y la Directiva rigieron efectivamente y fueron 
utilizados por los distintos órganos de la institución. Así: 
1. El General EP Robles Espinoza señaló, respecto del Manual ME 38–20, que 
la existencia de una decisión militar para dotar de un marco normativo a los 
equipos de inteligencia, constituye un documento normativo para que los 
órganos del SIDE puedan comandar y administrar los equipos básicos; que 
ese Manual contiene la doctrina aplicable a la guerra convencional y no 
convencional, y puede ser utilizado en el campo de la inteligencia y 

669 Una referencia de dicho documento es la DUFSIDE de mil novecientos noventa y cuatro 
presentado por la defensa del acusado –sesión sexagésima segunda– de fojas cuarenta y 
tres mil cuatrocientos once–. Este documento fue solicitado por el Tribunal al ministerio de 
Defensa, pero su existencia fue negada, conforme al oficio de fojas cuarenta mil novecientos 
noventa y cuatro. 
670 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
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contrainteligencia militar671; que las OEI son operaciones secretas porque 
son ilegales672.

Refirió, sobre el Manual de Equipos Básicos de Inteligencia ME 38–23, 
que se pueden realizar OEI si se reúne al personal adecuado con ese 
entrenamiento; que el término “eliminar”, prescrito en las páginas setenta y 
siete y setenta y nueve del Manual, también se encuadra dentro de una 
OEI673; que cuando el Manual dice “eliminar personas”, sobreentiende que 
se mata a personas desarmadas o rendidas aunque no se establezca 
específicamente, porque así es la cultura militar: matar, eliminar, asesinar, 
pero en el entendido que asesinar es ya una ejecución extrajudicial –
Agentes del Estado que eliminan a personas civiles–; que en el diccionario 
eliminar, significa matar, asesinar674–.

Explicó, en cuanto al Manual ME 47–1, que el término “eliminar”, 
significaba dar muerte al enemigo, y el término “destruir” importaba hacer 
el mayor daño posible a la organización; que la guerra es la continuación 
de la política por otros medios, por los métodos violentos se busca el logro 
de los objetivos y de las metas que es de responsabilidad del estamento 
político; que el qué hacer lo pone el estamento político, y el cómo hacer el 
militar; que el Manual tiene dos grandes clasificaciones: la guerra 
convencional, que es el enfrentamiento entre dos aparatos militares 
organizados, normalmente se da entre Estados y con una declaración de 
guerra; y, la guerra no convencional, que es una guerra no declarada 
generalmente dentro de un país, en el que grupos guerrilleros de diferentes 
clasificaciones tienen, por ejemplo, la idea de cambiar el sistema y 
cometen actos de subversión, entonces, deben ser controlados y destruidos 
por los aparatos de coerción del Estado; que en esta confrontación es de 
aplicación los mismos principios de la guerra incluyendo el respeto del 
derecho internacional humanitario y los derechos humanos; que la guerra 
sucia no es sinónimo de guerra clandestina, aquélla es una variante que 
depende de la decisión política, lo mismo que el terrorismo de Estado para 
enfrentar al terrorismo subversivo675.
2. El general EP Ramal Pesantes manifestó conocer el Manual ME 41–7, pero 
que no lo trabajó. Sin embargo, alegó que en la Subzona de Seguridad 
Nacional  bajo su Jefatura se ha utilizado en algunos aspectos, por ejemplo, 
la acción cívica, la adhesión de la población, que son aspectos que están 
contenidos en el Manual y que le sirvieron como referencia para ciertos 
tipos de operaciones676.
3. El coronel EP Pino Benamú, jefe de uno los negociados del Frente Interno 
de la DINTE, en mil novecientos noventa y uno, precisó que conoció varios
manuales, entre ellos el ME 38–20 y el ME 41–7, cuya utilidad en el Ejército es 
de instrucción; que contienen información doctrinaria y específica sobre 

671 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión quincuagésima novena. 
672 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión sexagésima segunda. 
673 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión  quincuagésima 
séptima. 
674 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesi8ón sexagésima segunda. 
675 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión quincuagésima séptima. 
676 Declaración del general EP Ramal Pesantes prestada en la sesión cuadragésima séptima. 
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determinados temas, están alimentados por las experiencias, es la doctrina 
y se vuelca en esos manuales677; que sirve de consulta de los alumnos –de la 
Escuela de inteligencia, de las Escuelas de Armas, de la Escuela Superior de Guerra–
, y se alimenta de la experiencia nacional e  internacional678.

En lo atinente a la DUFSIDE sostiene que SIE no observaba las 
funciones en ella reguladas para dicho estamento, las dejó de cumplir y se 
dieron otras heterodoxas –no reguladas–. Pone de ejemplo: sacar un grupo 
de gente y asignarlo a la DINTE. 

360º. De lo expuesto fluye que, en efecto, se concibió una organización 
claramente delimitada para la realización de Operaciones Especiales de 
Inteligencia. Su dirección, planeamiento y funcionamiento –incluida del 
propio Equipo de Inteligencia–, sin duda, estaba regida por Manuales y la 
DUFSIDE, inevitable en la cultura castrense. Esta estructura o, más aún, 
sistema organizacional, en lo que respecta a las OEI, se sustentó –es de 
insistir– en Manuales, que son instrumentos doctrinarios –la doctrina 
precisamente resume y consolida una práctica institucional, explica su vigencia y 
racionaliza u ordena o define la conducta de sus miembros– y Directivas, que en 
el caso del Destacamento Colina fueron utilizados para conformarlo y, en 
cierto nivel, para regir sus actividades y lógica interna. La intervención de la 
DINTE y del SIN es evidente679.

Las OEI estipuladas en los Manuales sirven para que en su 
interrelación se pueda comparar e identificar secuencialmente ciertos 
mandos, que en teoría se pueden dar y que en la realidad se podrá o no 
concretar, dependiendo de los intereses esencialmente superiores que los 
gobiernen. En el presente caso, no queda duda alguna de la aplicación, 

677 Los Manuales se hacen de manera periódica a través del departamento de doctrina y 
éste tiene un cronograma de acuerdo a los adelantos de los Ejércitos, de ir modificando en 
mayor o menor medida su doctrina en manuales vigentes. 
678 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
679 Bajo esa premisa es que, por ejemplo, debe analizarse el tenor de dos documentos 
militares referidos al mayor EP Martin Rivas y al teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa, 
respectivamente. I. El oficio número 5437–5°/02.A5, del diecinueve de abril de mil 
novecientos noventa y uno, dirigido por el jefe del SIE, coronel EP Silva Mendoza, al jefe del 
Comando Administrativo del Ejército, mediante el cual le hace saber que los capitanes EP 
Martin Rivas y Pichilingue Guevara, entre otros, no pueden asistir a la ceremonia en la plaza 
Ruiz Gallo el día veintitrés de abril de ese año porque se encuentran realizando operaciones 
especiales de inteligencia [es de hacer notar que en esa fecha una de las misiones 
asignadas a los dos oficiales citados era el análisis de los documentos incautados al PCP–SL, 
de suerte que, a tenor de la definición de OEI, concurrentemente a esa actividad es 
probable que, en vía complementaria, realizaran efectivamente ese tipo de operaciones]. II.
La constancia del informe de eficiencia del teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa 
correspondiente al año mil novecientos noventa y uno de fojas treinta y nueve mil trescientos 
veintidós, siendo primer calificador el coronel EP Silva Mendoza, jefe del SIE, y segundo 
calificador, el General EP Rivero Lazo. En la apreciación de este último se consignó: “oficial 
que ha conducido operaciones especiales de inteligencia en magnífica forma habiendo 
realizado trabajo de  valor para el ejército y el país, que incluso le valieron la felicitación del 
señor presidente de la República”. Ese documento y apreciaciones han sido reconocidas por 
el general EP Rivero Lazo en la sesión trigésima novena, aunque elude referir que la labor que 
realizaba se vinculaba a la misión encargada por la DINTE y precisar el contenido de la 
expresión “operaciones especiales de inteligencia”. 
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aunque definidamente torcida o desviada, por su abierta ilegalidad, de las 
OEI en las ejecuciones arbitrarias y extrajudiciales de Barrios Altos y La 
Cantuta, y del rol que jugaron la DINTE y el SIN. La realización de las OEI, 
como luego se verá con más profundidad, fueron reconocidas por los AIO 
que han declarado en este juicio –muchos de ellos condenados por esos 
sucesos por la Primera Sala Penal Especial de la Corte Superior de Lima, causa 
número 28–2001– y explicadas por altos Oficiales del Ejército que también han 
prestado testifical. 

§ 2. Destacamento Colina y ejecución de OEI. 

361º. Está probado que quienes ejecutaron las OEI –incluso, según su propia 
confesión– fueron Agentes de Inteligencia Operativa del SIE –Vera Navarrete 
sólo era chofer militar pero reclasificado extrañamente como AIO680– y que para 
su integración en el Destacamento Colina y el desarrollo de sus actividades 
estaban bajo el control directo de la DINTE681. El jefe operativo de los AIO 
era el mayor EP Martin Rivas y el jefe superior era el general EP Rivero Lazo, 
director de la DINTE –aunque lo negara constantemente, es evidente su 
participación, siendo él quien firmó el memorándum 5775–B–4.a/DINTE, de fojas seis 
mil novecientos cuarenta y tres, con el que se formó al Destacamento Colina, y así 
fluye de los audios que grabara el AIO Sosa Saavedra estando presos en el Cuartel 
Bolívar–, a quien debían informar de los operativos.  

362°. El mayor EP Martin Rivas señaló un cambio importante en mil 
novecientos noventa y uno –el año de la ejecución arbitraria de Barrios Altos–.
Apuntó que las circunstancias obligaron a conformar un grupo operativo 
estable que añadió a sus funciones de inteligencia las de combate, es 
decir, acciones de aniquilamiento682. En efecto, antes de mil novecientos 

680 Vera Navarrete en su declaración prestada en la sesión vigésima cuarta admitió que fue 
reclasificado a AIO pese a no haber estudiado en la Escuela de Inteligencia del Ejército. La 
reclasificación operó en enero de mil novecientos noventa y tres, mediante resolución 
firmada por el CGE, general EP Hermoza Ríos. Sostiene que venía prestando servicios en el SIE 
por más de siete años, que es uno de los requisitos exigibles para la reclasificación. 
681 Se le daba cuenta directa al director de la DINTE. Así lo afirman los AIO Lecca Esquén 
(declaración de fojas veintiséis mil setecientos setenta y tres) Sosa Saavedra (sesión 
octogésima sexta), Chuqui Aguirre (testimonial de fojas trece mil setenta y dos y declaración 
plenarial de fojas treinta y siete mil doscientos cuarenta y seis), y Sauñi Pomaya (declaración 
en la causa número 03–2003, de fojas treinta y dos mil seiscientos noventa). Así también 
consta de la declaración del coronel EP Pino Benamú –sesión trigésima quinta–. 
682 I. El mayor EP Martin Rivas expresó: “La misión que tenían las fuerzas de inteligencia, que 
era buscar información y luego comunicarlas para la elaboración de acciones, tuvo que 
cambiar. ¿Por qué? Si en esa búsqueda se detectaba y encontraba un grupo armado 
senderista, era imposible esperar a comunicar. Si se encontraba a un grupo de Sendero 
¿Quién iba a combatir? Mientras se procesaba la información y se llamaba a las fuerzas de 
combate, ¿acaso los senderistas iban a esperar? Si se les detectaba había que actuar en ese 
momento. Por eso los equipos de inteligencia se militarizan por necesidad, por efectividad y 
por oportunidad. Eso fue todo el 91 y 92. En ese tiempo se dio una guerra silenciosa entre 
Sendero e Inteligencia” [JARA FLORES, HUMBERTO: Ojo por Ojo, obra citada, página 143].  
II. En el audio que se escuchó y examinó en la sesión cuadragésima quinta, en el curso de la 
testifical de Jara Flores, el mayor EP Martin Rivas no sólo reconoció que integró un Equipo 
Especial de Inteligencia durante los años más duros de la guerra –es obvio que ese otro 
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noventa y uno, la dirección operativa la tenía el CCFFAA, conforme a la 
Directiva número 017 CCFFAA–PE–DI Defensa Interior del Territorio (secreto) –
fojas cuarenta y tres mil trescientos veintiuno–, que en su Anexo 2, literal F, 
numeral 10, a), refiere: “la dirección de las operaciones especiales de 
inteligencia será responsabilidad del CCFFAA en cuanto a identificación y 
neutralización del aparato directriz de la subversión, racionalizando el 
esfuerzo de búsqueda del SICAM, mediante la conformación de equipos 
especializados y permanentes”. En cambio, según la secuencia de los 
hechos producidos a continuación, se habría producido con la finalidad de 
que los órganos de inteligencia puedan eliminar personas como parte de su 
quehacer funcional, tal como el mayor EP Martin Rivas le indicó al periodista 
Jara Flores683.

363°. Las OEI de Barrios Altos y La Cantuta se desarrollaron a partir de un 
planeamiento que contó con el concurso de niveles superiores. 

A. OEI en Barrios Altos:

1. Fue dirigida, asimismo, por el entonces capitán EP Martin Rivas –secundado
por el capitán Pichiligüe Guevara– y ejecutada por el Destacamento Colina. El 
nivel superior inmediato después del coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa, 
fue el general EP Rivero Lazo684 –director de la DINTE en mil novecientos noventa 
y uno–.

grupo debía ser el Destacamento Colina–, y que le correspondió la elaboración del plan 
respectivo, siguiendo un procedimiento estricto; asimismo, admitió que las ordenes 
específicas en relación a la misión encargada a un Destacamento Especial no se dan por 
escrito, pues la propia decisión de realizar una operación especial de inteligencia infringe la 
ley.  
III. Desde luego, el mayor EP Martin Rivas en el acto oral –sesión vigésima novena–, si bien 
admitió las conversaciones habidas con el periodista Jara Flores y su grabación, aclaró que 
éstas importaron una preparación para una defensa futura, la construcción de un guión, 
ante los tribunales. Por otro lado, contestando las preguntas sobre su intervención en los 
hechos y su papel en las actividades de inteligencia militar, negó la comisión de los hechos 
que se le atribuyen, rechazó que una OEI implique una ejecución extrajudicial, afirmó que la 
inteligencia no tiene entre sus funciones causar daño ni realizar sabotaje, sólo conseguir 
información; asimismo objetó la vigencia del ME 38–20, el cual sólo fue un proyecto que ni 
siquiera se publicó y, menos, entró en funciones en la institución. 
683 El periodista Jara Flores en la sesión cuadragésima primera reafirma que fue una decisión 
política. Barrios Altos y la Cantuta no fue una decisión de un grupo llamado Colina, además 
que para la elaboración de su libro “Ojo por ojo” entrevistó a Martin Rivas y otras fuentes. Por 
su parte, Pichilingue Guevara en la sesión vigésima octava no negó la reunión con el 
periodista Jara Flores y su colega Martin Rivas, aunque sostiene que fue una conversación y 
no entrevista. Martin Rivas tampoco niega las reuniones con el citado periodista, aunque 
aduce que las grabaron sólo como ensayos, tal como afirmó en la sesión vigésima novena. 
No queda duda, por consiguiente, del dato general de que se reunieron para hablar del 
tema. 
684 El coronel EP Pino Benamú apuntó –sesión trigésima quinta– que cuando ocurrió 
materialmente el crimen de Barrios Altos el general EP Rivero Lazo no se encontraba en Lima, 
pero cuando llegó convocó a una reunión a la que asistieron los coroneles EP Indacochea, 
Peláez, Silva Mendoza y él. En esa oportunidad solicitó apoyo y asesoramiento para salir del 
problema, el coronel EP Silva Mendoza le dijo que el problema era de él (Rivero Lazo) porque 
se hizo cargo de esa gente [Destacamento Colina] y que no tenía nada que ver en el 
asunto. En consecuencia, lo dicho en esa reunión revela con claridad el nivel de 

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/fe2e44/



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 
                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                       Parte II – Capítulo VIII 
                                                                                                                                                                      

- 334 - 

2. El siguiente nivel, por encima del general EP Rivero Lazo, está en el SIN, 
específicamente en su Jefe de facto Montesinos Torres. Las siguientes 
evidencias –de carácter personal y documental–, coincidentes en esencia en 
su sindicación y resultados –de ahí su verosimilitud–, dan cuenta de lo 
expuesto:
a) El AIO Sosa Saavedra afirmó, en el audio685 de la entrevista  con la 
periodista María Elena Castillo y en la entrevista publicada en el diario la 
República, del dos de marzo de dos mil ocho –fojas cincuenta y dos mil 
cuatrocientos trece–, que Santiago Martín Rivas informó a Montesinos Torres 
acerca del operativo, le dijo que se había cumplido y que ahí están los 
muertos. El operativo de Barrios Altos fue a pedido de Montesinos Torres. 
b) La Nota de Inteligencia sin número, sin firma y sin fecha –entregado por 
Máximo San Román686–, la misma que se corresponde por semejanza con la 
Nota de Inteligencia número 0028–SIN.01, del veinte de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno687 –que fue analizada por el SIN–, mencionó a los 
que participaron en el planeamiento y ejecución de los hechos de Barrios 
Altos, y precisó que Montesinos Torres encabezó el equipo de planeamiento 
y ejecución. Además señaló que éste desplegó todos los medios disponibles 
–Poder Judicial, Congreso, Fuerza Armada y Policía Nacional, medios de prensa y 
otros– para desbaratar la investigación del Senado688.
c) El periodista Uceda Pérez refirió que como director de la revista Si, el siete 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos, publicó un informe 
denominado “Sociedad para el crimen”, crónica que narraba cómo había 
ocurrido la matanza de Barrios Altos, identificaba a los autores como 

involucramiento, de dirección, de la DINTE a través de su director, en las OEI llevadas cabo 
por el Destacamento Colina. 
685 Audio que contiene la entrevista al AIO Sosa Saavedra a cargo de la reportera María 
Elena Castillo, del diario La República. Fue audicionado en la sesión centésima décima, del 
veintidós de octubre de dos mil ocho. Sobre la participación de Rivero en este hecho 
también es referido por el periodista Hume Hurtado –sesión vigésima sexta– por referencia del 
propio mayor EP Martin Rivas en su entrevista del veinte de mayo del dos mil uno. 
686 De fojas mil veinticinco y cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y nueve. 
687 Esta Nota de Inteligencia consta anexa a la pericia grafotécnica número 250/92 (fojas dos 
mil trescientos cincuenta y dos) y razón del Informe de Investigación número 001–SIN.03/14.04, 
mediante el cual el jefe del SIN, general EP Julio Salazar Monroe, el ocho de febrero de mil 
novecientos noventa y dos, informó al comandante general del Ejército, indicando que 
adjuntaba copia de un documento apócrifo: Nota de Inteligencia número 0028–SIN, que 
circuló entre diversos medios de comunicación y personas, con el propósito de desprestigiar 
al SIN y al SIE; se falsificó su firma y usaron sellos falsificados, para acreditar que personal del 
SIE tiene un grupo de eliminación de agentes de inteligencia del Ejército, … destacados en el 
SIN, lo que niega y comunica para que se adopten las medidas convenientes 
688 La Nota de Inteligencia (fojas cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y nueve) 
menciona: 1. Asunto: capitán EP Vladimiro Montesinos Torres y la matanza de Barrios Altos. 2. 
Situación: a. Antecedentes: (1) El 032230 Nov. 91 un grupo de eliminación de agentes de 
inteligencia del ejército (…) destacados al Servicio de Inteligencia Nacional, incursionaron en 
el inmueble ubicado en jirón Huanta número ochocientos cuarenta, Barrios Altos, dando 
muerte a un total de quince personas entre hombres, mujeres y niño, cumpliendo de esta 
manera con un P/O mas, de los varios que se han ejecutado para contrarrestar a la 
subversión, recurriendo a operaciones especiales de inteligencia (…). En el equipo 
Planeamiento y Conducción: cap. EP (r) Vladimiro Montesinos Torres, entre otros gral. brig. 
Juan Rivero Lazo (jefe DINTE), Cmte. EP Fernando Rodríguez Zabalbeascoa (Jefe de los 
agentes de Inteligencia de trabajos especiales).  
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miembros del Ejército; que dicha nota se redactó a partir de la versión de un 
ex agente del SIE que estaba en retiro y de la Nota de Inteligencia sin 
número descrita en el párrafo anterior689. En su libro “Muerte en el 
Pentagonito” reseñó que el AIO Sosa Saavedra le dijo que luego del crimen 
de Barrios Altos ocurrió un encuentro entre Santiago Martín Rivas, Rodríguez 
Zabalbeascoa y Montesinos Torres, con datos especialmente reveladores690.
Por otro lado, un segundo testigo, cuyo nombre mantiene en reserva y cuyo 
testimonio está gravado, describió una escena entre el comandante EP 
Roberto Paucar y el coronel EP Pinto Cárdenas, que da cuenta de lo 
sucedido y la intervención de Montesinos Torres691.
d) El AIE Flores Alván describió que diez días después de ocurrida la matanza 
de Barrios Altos escuchó una conversación entre Martin Rivas, Pichilingue 
Guevara y Rodríguez Zabalbeascoa; que este último, en forma sarcástica 
comentó “el día que yo me fui a pedirle luz verde a Vladi, Vladi me dijo 
“sácales la mierda”; que es así que considera que quien ordenó la 
operación de Barrios Altos fue Montesinos Torres, así lo dijo el comandante 
EP Rodríguez Zabalbeascoa692.
e) El AIO Chuqui Aguirre mencionó que Martin Rivas tenía facilidad para 
llegar directamente a Vladimiro Montesinos y al general EP Hermoza Ríos, 
hecho que le consta ya que lo acompañó, prestándole seguridad,  junto 
con los AIO Sosa Saavedra y Suppo Sánchez; que, asimismo, Martin Rivas 
informaba directamente al general EP Rivero Lazo, y por ello supone que el 
citado Director de la DINTE daba cuenta al general EP Hermoza Ríos, quien 
a su vez hacía lo propio con el presidente Fujimori Fujimori; que, de acuerdo 
a su apreciación, lo mismo hacía Montesinos Torres; que, por otro lado, 
cuando se produjeron las operaciones de la magnitud de Barrios Altos, La 
Cantuta, El Santa o de Pedro Yauri, era obvio que todo estaba normado por 

689 Declaración del periodista Uceda Pérez prestada en la sesión décima cuarta. 
690 Relató SOSA SAAVEDRA: “…frente a la entrada principal [del SIN] Martin se encontró aquí con 
el comandante Rodríguez Zabalbeascoa. Lo que ocurrió después lo vi claramente porque 
me quedé en el auto, frente al SIN. Montesinos apareció en la entrada del SIN. Salía con dos 
oficiales del Ejército, y se despidió de ellos. El potro (Rodríguez Zabalbeascoa) y Martin fueron  
a darle el encuentro y lo alcanzaron en la puerta. Hablaron unos cinco minutos. Allí, de pie. 
Cuando regresaron al auto, no me dijeron nada. En ese momento yo tampoco pregunté”.
Uceda Pérez, Ricardo: Muerte en el Pentagonito. Los cementerios secretos del Ejército 
Peruano, primera edición, Editorial Planeta, noviembre 2004, página 298. 
691 Escribe el periodista UCEDA PÉREZ: “Esa mañana, el comandante Roberto Paucar entró a la 
oficina del comandante de la Unidad de Tanques 35, Alberto Pinto, escandalizado luego de 
leer los diarios. Creía que los autores de la matanza eran del destacamento asentado en Las 
Palmas. Pinto, que trabajaba en el mismo sector de Chorrillos, fue a ver a Montesinos. 

- ¿Viste lo que ha pasado? – le preguntó 
- Sí, hombre – dijo Montesinos. Estos imbéciles han venido hasta aquí a darme cuenta 

¿por qué  tiene que venir a darme cuenta?   
- ¿Quiénes?  
- Rodríguez y Martin. Al venir me comprometen, carajo. 
- Pero tú debes dar cuenta de inmediato al comandante general y al chino. Informa 

esto de inmediato. 
- Claro, claro – contestó Montesinos”.  

UCEDA PÉREZ, RICARDO: Muerte en el Pentagonito, obra citada, capítulo XII “El viejo Estado 
contraataca”, página 298. 
692 Declaración del AIE Flores Alván prestada en la sesión quincuagésima. 
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un plan de operaciones, al término del cual debía darse cuenta al 
inmediato superior693.
f) El periodista Hume Hurtado afirmó que el veinte de mayo del dos mil uno 
se entrevistó con el mayor EP Martín Rivas, que estaba en la clandestinidad, 
quien admitió que participó en los hechos de Barrios Altos y Cantuta, así 
como que el que planificó y ordenó dicha operación fue el general EP 
Rivero Lazo con conocimiento del general EP Hermoza Ríos y de Montesinos 
Torres694.

B. OEI en la Universidad La Cantuta:
1. Fue dirigida por el mayor EP Martín Rivas –secundado por el capitán EP 
Pichilingüe Guevara–. El nivel superior después del coronel EP Navarro Pérez,  
correspondió al general EP Rivero Lazo695 –director de la DINTE–.
2. El siguiente nivel superior al general EP Rivero Lazo fue el general EP 
Hermoza Ríos –como comandante general del Ejército en mil novecientos noventa 
y dos–, quien ordenó que se preste facilidades al Destacamento Colina para 
que intervengan a los nueve alumnos y un profesor de la Universidad La 
Cantuta. Tal intervención, que luego se explicará detalladamente, ha sido 
sostenida por los integrantes de la DIFE que de uno u otro modo actuaron 
en el cumplimiento de la orden: Pérez Documet, Miranda Balarezo, Córdova 
Rodríguez, Berteti Carazas, Velarde Astete  y Aquilino Portella.   
 La participación del general EP Hermoza Ríos es evidente desde que 
la universidad estaba custodiada por una Base de Acción cívica, el Batallón 
de Infantería de Paracaidistas número treinta y nueve, unidad 
perteneciente a la División de Fuerzas Especiales –cuyo comandante general 
era el general EP Pérez Documet–, Unidad de élite que en esa oportunidad 
podía recibir órdenes directas del comandante  general del Ejército. Dichos 
estamentos debían autorizar la intervención del equipo de OEI, sin la cual 
sería imposible hacerlo sin exponerse a una consecuencia directa –que 
fueran repelidos con fuego o detenidos al intento–.
3. El otro nivel que participó en la planificación de esta OEI –según los 
Manuales y testimoniales– fue el SIN, principalmente Montesinos Torres.  
a) El periodista Jara Flores, expresó –y así consta en su libro “Ojo por Ojo”696–
que el mayor EP Martín Rivas le dijo que “…cuando ocurrió lo de la calle 
Tarata al día siguiente era viernes, hubo una reunión a la que convocaron y 
en la que estuvieron Fujimori, Montesinos y Hermoza, además de otra gente 
con la que se veían en problemas de terrorismo. Estaban tensos”; que 

693 Declaración del AIO Chuqui Aguirre prestada en la sesión décima octava. 
694 Declaración del periodista Hume Hurtado prestada en sede de instrucción de fojas cinco 
mil trescientos cincuenta y en el acto oral en la sesión vigésima sexta. 
695 El general EP Rivero Lazo fue mencionado por el general EP Pérez Documet. Este último 
adujo que el general EP Hermoza Ríos lo llamó y le ordenó que coordine con el primero de los 
nombrados en la realización de un operativo en la Universidad la Cantuta; que el general EP 
Rivero Lazo no fue a su despacho –pues lo esperaba por ser el menos antiguo–, sino que 
envió al mayor EP Martin Rivas para efectuar las coordinaciones correspondientes. El 
comandante EP Miranda Balarezo asimismo acotó que recibió la orden, que provenía del 
general EP Hermoza Ríos. 
696 JARA FLORES, HUMBERTO: Ojo por ojo. La verdadera historia del Grupo Colina, obra citada, 
páginas 164–165. 
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evaluaron la situación y la conclusión a la que arribaron es una muestra 
cabal del estilo que caracterizó siempre a Fujimori: tomar riesgos más allá de 
los que, usualmente, un político se permite, jugó a todo o nada; que junto a 
Montesinos Torres y al general EP Hermoza Ríos apostó por la lógica militar; 
que por los agentes infiltrados supieron que los autores del atentado de la 
calle Tarata se refugiaron en la residencia de estudiantes de La Cantuta; 
que los agentes detectaron el apoyo a los del atentado, entonces, el 
operativo tuvo una finalidad concreta: replicar Tarata. 
b) El periodista Cruz Vílchez mencionó que recibió de un agente del 
Destacamento Colina, que después de indicarle el lugar del primer entierro 
de los cadáveres de los alumnos y profesor de la Universidad La Cantuta, le 
señaló que dicha acción fue a consecuencia de los atentados de Tarata y 
que Hermoza Ríos, Pérez Document, Rivero Lazo, Navarro Pérez y Vladimiro 
Montesinos, decidieron dicho operativo en represalia contra los terroristas697.
c) El acusado Alberto Fujimori Fujimori siempre sostuvo que Montesinos Torres 
se erigió en el eje central en la lucha contra el terrorismo698, así como resaltó 
su efectividad como jefe virtual del SIN699 y su rol de coordinador del servicio 
o sistema de inteligencia700.

d) El general EP Hermoza Ríos en su declaración sumarial acotó que 
Montesinos Torres le informó inmediatamente de los hechos –la detención y 
asesinato de un grupo estudiantes de la Universidad la Cantuta–. Le dijo que un 
grupo de miembros del Ejército había realizado una operación especial 
cuyo resultado había excedido las órdenes recibidas, a la vez que le 
mencionó que los autores fueron Martin Rivas, Pichilingue y otros. Sin 
embargo, dice el general EP Hermoza Ríos, no proporcionó los nombres al 
Consejo Supremo de Justicia Militar, y que Montesinos Torres le indicó 
expresamente que el presidente Fujimori ya tenía conocimiento de los 
hechos, tema que no trató con el acusado porque no le preguntó701. En el 
plenario, empero, no reconoce que Montesinos Torres le proporcionó dichos 
nombres y justificándose por lo que expresó anteriormente sostuvo que 
cuando declaró estaba en una situación emocional de desengaño, 
además que esa declaración no se grabó702. Esta versión, como es 
evidente, no resulta aceptable por cuanto se realizó con presencia de la 
autoridad judicial y el representante del Ministerio Público, y un desengaño 
en modo alguno –tratándose de la más alta autoridad militar del Estado– puede 
importar proporcionar una versión falaz o introducir un argumento falso. El 

697 Declaración del periodista Cruz Vilchez prestada en sede de instrucción de fojas cinco mil 
setecientos treinta y tres.  
698 Declaración del acusado Fujimori Fujimori prestada en la sesión quinta. 
699 Montesinos Torres admitió la imputación de ser Jefe de facto del SIN desde mil novecientos 
noventa y uno a dos mil. Así consta de la sentencia conformada del uno de julio de dos mil 
dos, recaída en la causa número 14–2001, de fojas cuarenta y seis mil setecientos ochenta y 
uno. Fue condenado por delito de usurpación de funciones.  
700 Declaración del acusado Fujimori Fujimori prestada en la sesión séptima. 
701 Declaración testimonial del General EP Hermoza Ríos prestada en sede de instrucción de 
fojas cinco mil trescientos veintisiete. 
702 Declaración del General EP Hermoza Ríos prestada en la sesión septuagésima novena. 
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relato anterior fue coherente y, además, es coincidente con los recaudos 
de la causa. 
4. Por otro lado, es de colegir, como se ahondará con más detalles en el 
capítulo correspondiente, que aunque el acusado Fujimori Fujimori no 
expresó nada concreto sobre las OEI y específicamente negó su 
intervención en esta OEI, si se tiene en cuenta que como presidente de la 
República, jefe supremo de las FFAA, máxima autoridad del Sistema de 
Defensa Nacional y a quien el SIN, que estaba bajo su inmediata 
dependencia,  le daba cuenta directa de su actividad, habiendo incluso 
entregado a Montesinos Torres el poder suficiente para controlar esa 
institución y todo el SINA, era evidente que estaba al tanto de lo sucedido, 
de la propia gestación de esa operación, tanto más si una vez surgidos 
públicamente y de manera consistente los primeros indicios de lo ocurrido 
encabezó una actividad extraordinaria de encubrimiento y de persecución 
a los denunciantes.  

364º. Un dato especialmente significativo en relación a la ejecución de esta 
OEI y la intervención del presidente de la República está referido al 
memorando presidencial de fojas quinientos ochenta y uno, del treinta de 
julio de mil novecientos noventa y uno703, enviado al ministro de Defensa. 
Este documento indica: “…con fecha veinticinco de julio de mil novecientos 
noventa y uno le dirigí memorándum en el que se disponía que se consigne 
el reconocimiento (…) a un grupo de señores oficiales superiores, 
subalternos y técnicos de las FFAA (…) en uso de las atribuciones que me 
confiere la constitución de la República, en mi condición de jefe supremo 
de las Fuerzas Armadas, dispongo (…) se considere dicho reconocimiento 
por trabajos especiales, para el proceso de ascensos del presente año, a los 
señores oficiales que se indica; toda vez que dichos miembros de las FFAA 
han participado en exitosas operaciones especiales de inteligencia, que 
han posibilitado significativos avances en la lucha contrasubversiva”. Los 
oficiales superiores considerados fueron el teniente coronel de caballería 
Fernando Rodríguez Zabalbeascoa, teniente coronel de ingeniería Roberto 
Paucar Carbajal, teniente coronel  ingeniería Luis Cubas Portal, teniente 
coronel de artillería Alberto Pinto Cárdenas, mayor de ingeniería Roberto 
Huamán Azcurra, así como los oficiales subalternos capitán de ingeniería 
Santiago Martín Rivas, capitán de ingeniería Carlos Pichilingue Guevara, 
capitán Ronald Robles Córdova. 
 Es de destacar, por lo descrito normativamente en relación a las OEI y 
lo expuesto por el coronel EP Silva Mendoza –jefe del SIE en mil novecientos 
noventa y uno–, que un trabajo de análisis de documentos no puede 
considerarse –se alude a que se trabajó información documentaria obtenida en 
las intervenciones que hizo la GEIN a dirigentes de Sendero Luminoso, a partir de de 

703 Dicho memorando tiene que ver con otro memorándum de felicitación –fojas veintinueve 
mil seiscientos noventa y cuatro–, para los oficiales y sub oficiales que han participado en las 
operaciones especiales de inteligencia, emitida por el presidente Alberto Fujimori de fecha 
diez de julio de mil novecientos noventa y uno. 
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la cual elaboraron un informe704, cuyos resultados fueron expuestos por el capitán 
EP Martin Rivas, en la comandancia general del Ejército– como operación 
especial de inteligencia. Por tanto, es de inferir que lo realizado pudo estar 
referido a otros hechos.

El coronel EP Pino Benamú aclaró que una OEI reúne o involucra 
varias técnicas de inteligencia, tales como vigilar, seguir, interceptar, 
capturar; que un grupo operativo de inteligencia está formado por 
especialistas de inteligencia con cualidades especialidades –escuchas, en 
penetraciones físicas, en vigilancia–, es un grupo multipropósitos que se 
organiza para realizar OEI. Agregó que la misión que podía realizar sería la 
que conciben los reglamentos como OEI, es decir, espionaje, terrorismo, con 
el objetivo de obtener información y causar daño al adversario sin entrar en 
detalles de seguridad 705.

365º. EL FINANCIAMIENTO DE LAS OEI.  
1. Vladimiro Montesinos Torres admitió su responsabilidad penal por el delito 
de usurpación de funciones. Señaló que realizó tal conducta por orden del 
presidente de la República Alberto Fujimori y con conocimiento de los 
presidentes del Consejo de Ministros y del jefe del SIN. También reconoció 
que manejó fondos de la partida presupuestal, reserva uno y dos, así como 
otras asignaciones efectuadas al SIN, aunque negó que este manejo de 
fondos ocurriera desde mil novecientos noventa y uno706. Es el general EP 
Salazar Monroe quien señaló que así fue desde que accedió a la Jefatura 
del SIN, en mil novecientos noventa y uno. 
2. El general EP Salazar Monroe, jefe del SIN707, expresó que Montesinos Torres 
manejaba unas partidas708, llamadas “Reserva una” y “Reserva dos”, que le 
eran entregados por orden del presidente de la República, y era Montesinos 
Torres quien rendía cuenta directamente a éste último. Por otro lado, infiere 
que el Destacamento Colina recibía reconocimientos y gratificaciones 
extras, hecho que le parece indubitable por lo que ha visto ahora –el pago 
de Montesinos Torres a diversos personajes, que fueron grabados en videos–; 
además, añadió, todo el mundo sabía que el SIN daba dinero a los diarios, 
dinero que era repartido por Montesinos Torres709.
3. El coronel EP Pino Benamú narró que tuvo conocimiento que el SIN 
financiaba operaciones de inteligencia; que Montesinos Torres manejaba el 
presupuesto del SIN; que no sabe los detalles, pero disponía de los fondos y 

704 Es lo que hizo un grupo de oficiales desde enero de mil novecientos noventa y uno a julio 
del mismo año. 
705 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
706 Instructiva de Montesinos Torres rendida en la causa número 14–2001 de fojas cuarenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y cuatro. 
707 Respecto del tiempo en que ejerció la jefatura del SIN, señaló que fue desde enero de mil 
novecientos noventa y uno a mil novecientos noventa y ocho. 
708 Las partidas –anotó– formalmente se entregaban a él como jefe del SIN pero en realidad 
eran proporcionadas a Montesinos Torres. Estas partidas, del año mil novecientos noventa y 
uno a mil novecientos noventa y ocho, sumaban aproximadamente ciento setenta y ocho 
millones de soles. 
709 Declaración instructiva del general EP Salazar Monroe rendida en el Quinto Juzgado Penal 
Especial de Lima de fojas treinta mil seiscientos setenta y cinco. 
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los hacía llegar a las direcciones de inteligencia de los institutos; que el 
general EP Rivero Lazo le dijo a inicios de su administración en la DINTE, que 
iban  a tener un buen año de trabajo porque les van a dar recursos del 
SIN710.
4. El AIO Chuqui Aguirre mencionó que Montesinos Torres participó en la 
evaluación de los objetivos del Destacamento Colina, pues el mayor EP 
Martín Rivas le decía “voy donde el doc” y cuando regresaba indicaba “ya
lo ha visto el doc…, todo esta bien”; que el mayor EP Martín Rivas siempre se 
entrevistaba con Montesinos Torres, incluso en una oportunidad abrió la 
puerta para que ingrese este último y converse con el mayor EP Martin 
Rivas711. En su declaración instructiva acotó que por comentarios sabía que 
Montesinos Torres invertía una cantidad de dinero para que empiece a 
andar al Destacamento Colina, pero las coordinaciones las hacía el Mayor 
EP Martin Rivas, quien en las reuniones se jactaba que se había reunido con 
Montesinos Torres712.
5. El AIO Marco Flores Alván señaló que Montesinos Torres tenía mucho 
poder dentro del Ejército y en esa época les dijo que tenían las puertas 
abiertas para cualquier necesidad que tuvieran713.
6. El documento desclasificado número 1990LIMA12513, de fojas seis mil 
doscientos noventa y ocho, que da cuenta de un informe enviado desde la 
Embajada de los Estados Unidos en Lima al Secretario de Estado de ese país 
en Washington, indicaba que un ex oficial de inteligencia de la Marina le 
informó que el plan –un plan antisubversivo compuesto de dos fases, la primera 
pública y poniendo énfasis de los derechos humanos y la segunda fase confidencial 
e incluiría operaciones especiales del ejercito entrenados en asesinatos 
extrajudiciales– era apoyado por el asesor presidencial Montesinos Torres, 
aunque mencionaba que éste último estaría perdiendo respaldo por las 
denuncias en su contra. 

366°. Ahora bien, es evidente que la realización de un conjunto de OEI en 
un  largo lapso de tiempo, a partir de un Plan de Operaciones de amplio 
alcance, la única forma de explicar la vigencia, funcionamiento y nivel de 
actividades del Destacamento Colina, debió financiarse con recursos 
extraordinarios. Los recibos y estados de cuenta que han logrado 
incorporarse a las actuaciones judiciales permiten advertir, por lo menos, 
parte de las dimensiones de la actividad del Destacamento Colina. El 
conjunto de declaraciones apuntan a un financiamiento desde el SIN, 
canalizado a la propia DINTE. Son varias las versiones coincidentes en ese 
sentido, en las que siempre aparece la presencia directiva de Montesinos 
Torres. A partir de allí, y en función al rendimiento de cuentas que debía 
hacerse, es claro el conocimiento, por lo menos global, de lo acontecido, 
por el presidente de la República. Contribuye a reforzar este aserto la 

710 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
711 Declaración del AIO Chuqui Aguirre prestada en la sesión décima octava. 
712 Instructiva del AIO Chuqui Aguirre rendida en el Segundo Juzgado Penal Especial de Lima 
de fojas trece mil cuarenta y siete. 
713 Declaración del AIO Flores Alván prestada en la sesión décima quinta. 
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especial e intensa vinculación, de dación en cuenta, de Montesinos Torres 
al acusado Fujimori Fujimori.  
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